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'rácnes y anuncio., « i » " l » y a n d e ™ * * r l a r * r ° " l*,eyeS' IVicaik* se han de mandar al Jefe Político t* B**",° , u v < ) couducto se pasarán a los Kditorrs u> 

^ • t l c o . P°r 

\ñn¡<rtendc*deAbr,tde\M.) 

Se publle.i lodoM lo* diiiM1 excepto lo» domingo*. 
PRECIOS DF. SVSCHIC ION . — K n esta capital, llevado a domicilio, 10 r». mensuales antici

pados; fuera de ella 14 ra. al mes; 38 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.'—Se. 
admiten suscñciones en Mndrld, en la Administración del BOLETI.I, Fuencarral, 81.—Kuera 
de o*fct capital, di reclamen le por medio de earta á la Administración, con inclusión del 

| Importe deMiempo de «bono cu «vellos.—Un hiTm*éfo*lrHe1to, úotreatti. 

AI)VEnTI'.N CIA CDITORIAZi. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qua 
sean a InsUncia de parte no pobre, se Injertarán oficialmente: 
asimismo cualquier umincio concerniente al servicio nocional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
jMtWf t tfo» rcnltt por cada linea de inserción. 
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D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

rvTAT)i;nÍA DE LOS FONDOS DF.L PRESUITKSTQ PROVINCIAL^ 
AÑO ECONÓMICO DE 1S74 Á 1875.—MES DK MARZO DE 1875. 

fatulos ñor capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, fonmula por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el artictdo 83 de 

'SECCIÓN P R I M K K . V — G A S T O S OBLIGA-,ARTÍCULOS. 

TORIOS. 

CAl'ÍTl'LO 1.-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

T O T A L i T O T A L 

por capítulos por secciones 

r 

6.' 

Indemnización para los Vocales de la Comi-I 
l sion permanente, s^gnn el art. 50 de la ley.' 
'PT^onnl ríe ,1a Diputación provincial 19.0C0 
'\ Material de la Secretaría, Contaduría, Depo-
/ sitaría y demás dependencias centrales de 
( la Diputación 
/ Sueldos del Archivero de la provincia y per-
1 sonal del mismo 
Í Ídem del Depositario de fondos provinciales 
v y personal de su dependencia 

IWem de los empleados y dependientes de 
bs Comisiones especiales 

, Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes „ 
ídem de los Médicos de baños y aguas mi

nerales 
ídem de los empleados del ramo de Montes, 

con arreglo a la ley de . . . . 

t.' 
V 
y 

5/ 

t.' 

CAPÍTULOII .—SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del BOLE 

T 1 N O K I C 1 A L 

ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 
provinciales y de Senadores 

Ídem de calamidades públicas 

CAP ÍTULO I I I .—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser 
vacion de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de S.000 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales.*. 

2.503 

5 000 

1. IG164 

1.914-12 

125 

2 . 3 7 7 

721*33 

Pesetas. Pesetas. 

3 2 . S 6 r 5 i ) 

3.000 
12.41668 

1 .000 

16.410*68 

V 
V 

2.' 

C A P Í T U L O I V . - C A R C A S . 

Contribuciones que corresponden á los bie 
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente .... 
Intereses y amortización del empréstito de 

1SS7 aprobado en . . . . . . 
vbligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización • • • • • 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

2.774*33 

40.300 40.07133 

C A P Í T U L O V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

-Junta prov inc ia l d e l ramo • 1 

obvención o suplemento q u e abona la p r o - , 
vinciapara el sos ten imiento de l os lNsT i ru -^ 

JOS DR SEUUNDA ENSEÑANZA , 
Subvención ó s u p l e m e n t o q u e a b ó n a l a p r o 

vincia para e l sostenimiento do la LVKELA, 
NORMAL di Maestros , 

weroid. id. de la Escuela NORMAL BE MAES-

1.251*42 

r'lAS, Su l ] " 
„ V i n o r í l ^ 1 0 " ' 1 0 v i s i U i «Í»;í inspector pról 
Subven; ' . d C. I'f'V^-a cusen, 

* » t l ^ ^ ; " ¥ , e n r ! ? , i i u o a , , n " ! i , t t P r 

„ "KMU £ i> c l s o s t « n » m t e n l o d e la Ac 
B i b l i o Í I ? * . P,y,:t^ ARTES •Mus, 

, 0 t c ^ p r o v i „ n ; i l 
S e o Provincial 

t. 778*48 

527*00 

1 / 
2/ 

3.* 

Único. 

Único. 

CAPITULO VI.-BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los HOSPITALES 
ídem id. de las CASAS BE MISERICORDIA y 

COLEGIO DE HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS. . 
ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS Y MATER

NIDAD 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

1 0 0 . 0 0 0 

5 0 . 0 0 0 

1 0 0 . 0 0 0 

T O T A L 

por capítulos 

Pesetas. 

T O T A L 

por secciones 

Pesetas. 

2 5 0 . 0 0 0 

C A P Í T U L O Vil.-CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de la construcción de una cárcel de 
Audiencia 

ídem de la misma cárcel 

C A P I T U L O VIII .-IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

Único. 

SECCIÓN S E G U N D A , — G A S T O S VOLUN

TARIOS. 

CAPÍTULO 1.—FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
HUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons 
truccion de nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública.... 

CAPÍTULO II.-CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno. 

Ídem de los gastos de conservación de cami
nos, barcas, puentes etc. de las mismas 
vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales 
Personal facultativo de carreteras 

Único., 

Único. 

C A P I T U L O [ I I .—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos 

Ídem para caminos vecinales , 

1 / 

2.** 

C A P I T U L O IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E U C K H A . — G A S T O S ADICIO

NALES. 

1.000 351.131*03 

1 1 . 0 0 0 
3.m.«) 
8.0U0 

10.000 
35.000 

4 5 . 0 0 0 

CAPITULO ÚNICO.-RESULTAS POR ADICIÓN 
DK KJKiiCIClOS CfcHRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1S7 procedentes del pre
supuesto anterior 

M e i n id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

4.854'OS 4.854'OS 60 .854*98 

• • a 

TOTAL GENERAL 411.086*06 

En Madrid ;i>:* de Febrero de 1875.-V.' B/-E1 Vicepresidente de la Comisión pro

vincial, Retortillo.-El Contador ¡uterino de fondos provinciales, Francisco Augústin. 

Sesión de 12 de Marzo de 1875.-La Diputación conforme.-El Presidente, Romera.-El 
Diputado Secretario, E. Pelletan.—Es copia. 



Jueves 18 de Marzo de 1875. 

Comisión provincial. 

Sección de Gobernación.—Negociado 4.° 
Anuncio. 

Loa interosados en la reserva extraor
dinaria do 125.000 hnniliros por el cupo 
do la provincia de üíadrid que hayan re
dimido su siierto á metálico, y cayos res
guardos provisionales estén señalados con 
los números de orden desde el 1 al 651 in
clusive, pueden pasarse por el Negocia
do de Quintas de la Secretaría de esta 
Corporación desde el lunes de la semana 
próxima en adelante, en los dias no feria
dos, de una á cuatro de la tarde, á fin de 
recoger sus licencias absolutas, previa pre
sentación de la cédula do vecindad y en
trega del resguardo provisional antes ci
tado. 

Madrid 17 rio Marzo de 1875.=E1 Se
cretario, O. Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

Circular. 

Esta Administración, considerando 
los graves errores que se cometen en los 
repartos de los pueblos, ha acordado di
rigirse á los Ayuntamientos do los mis
mos á fin de que los nombres de los 
contribuyentes y las bases que han de 
servir para la derrama individual del 
cupo y recargos que se señalen para el 
próximo año económico de 1875 á 1870 
comprenda cuantos esclarecimientos sean 
necesarios. Al efecto les hace saber que, 
á partir de la riqueza imponible de los 
últimos amillaramientos, que no ha de 
sufrir disminución, inviten á los contri
buyentes de sus respectivos términos 
jurisdiccionales á que presenten dentro 
de un plazo improrogable de 30 dias las 
relaciones juradas sobre las alteraciones 
que hubiesen experimentado sus propie
dades, con arreglo á lo (pie disponen los 
artículos desde el 20 al 23 del Real decre
to de 23 de Mayo de 1875. 

Y para que esta clase de operaciones 
puedan producir los resultados que tiene 
derecho á esperar esta Administración, 
como medio tanto de regularizar las con
cernientes á la cobranza como de evitar 
quejas y reclamaciones, servirán de go
bierno á los contribuyentes las reglas 
siguientes: 

1.* La obligación en que se hallan de 
rectificar con toda exactitud bis fmras 
rústicas ó urbanas quo posean en cada 
demarcación municipal para no incurrir 
en la responsabilidad que establoco el 
artículo 24 del referido Real decreto, 
fijando la situación, cabida y cuatro lin
deros de las mismas. 

2.* Quo dicha obligación comprende 
también á los que habiendo adquirido 
alguna finca rústica ó urbana, ya por 
compra, adjudicación judicial ó herencia, 
no hayan hecho la declaración do su 
renta y no hayan tampoco presentado las 
relaciones juradas, en los términos que 
en el artículo anterior so marcan, á los 
\;untamientos donde las mismas radi
quen: debiendo no olvidar que no basta 
inscribir los títulos traslativos de domi 
nio en el Registro de la propiedad, sino 
que han de presentarse para los efectos 
de la contribución las indicadas rela
ciones. 

3.' Que las expresadas relaciones de
ben darse por las fincas urbanas y rústi
cas enclavadas en los términos munici 
pales; por toda clase de ganados per
tenecientes á los vecinos de los mismos, 
aun cuando se hallen pastando fuera de 
ellos, conforme á lo prevenido para esta 
clase de riqueza en la orden de 7 de May<> 
de 1853. y últimamente por las yuntas 
de labor, cualquiera que sea su número y 
clase, según se previene en la circular de 
la Dirección general de Contribuciones 
de l . ° d c Octubre de 1866. 

4. a Que los Ayuntamientos y las Jun
tas periciales, en virtud de las relaciones 
que se les presenten, practicarán las cor
respondientes rectificaciones y harán las 
discretaciones de la parte que debe satis
facer cada contribuyente. 

Del celo y patriotismo que distinguen 
á los Ayuntamientos y Juntas periciales 
me prometo que han de desaparecer la 
mayor parte do los errores que vienen 
figurando en los repartos de la contribu
ción territorial, á cuyo efecto, y para que 
nadie alegue ignorancia, encargo á los 
Alcaldes <pie don á esta circular la mayor 
publicidad posible. 

Madrid 16 de Mar/o de 1875.=K1 Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon.=Sres. Alcaldes y con
tribuyentes de los pueblos de esta pro
vincia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal de esta villa de Torrclaguna.. 
dictada en 9 del corriente mes y año, con arreglo al art. 42 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, y en consecuencia de lo quo dispone el art. 64, se hace saber á 
los deudores de la Hacienda correspondientes al año económico de 1870 á 1871 que 
si no satisfacen ó se aprovechan de los beneficios que les otorga el 65, se va á proce
der á la venta do las fincas rústicas y urbanas que les han sido embargadas, cuvo 
remate tendrá lugar el dia 30 del actual, desde las diez á las doce de la mañana, en 
el local de esto Juzgado municipal, en los términos que marea el art. 43 del Real de
creto de 25 de Agosto de 1871. 

Y para quo ninguno alegue ignorancia se publica este edicto en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, expresándose no solamente los nombres de los contribuyentes, 
lo mismo que las fincas embargadas y la capitalización y el producto líquido con quo 
figuran respectivamente en el amillara miento, expresando también el tipo do la pri
mera subasta. 

UQwnn 
impoui t i l r . Capitalización. 

T/PO 
de la primera 

subasta. 

Número 5.—Gertrudis Alonso.—Una casa, ca
llo de San Andrés, núm. 1 

12.—Nicanor Abad.—Una tierra secano, de 
cuarta clase y de nueve celemines, en los 
Canteros: linda I ) . Juan Manuel Montalban. 

El mismo.—Otra do secano, de tereera clase 
y de 10 celemines, en la Olmcdilla: linda con 
el mismo que la anterior 

31 .—Mariano Berna! (herederos).—Una tierra 

Yételas céntimo* Pétela, «itttmM Peseta» céntimo» 

18*75 468*75 

10<93 384<33 

21 "21 707 

312$0 

256<22 

471*32 

T.íQi;mo 
imponible. 

de una fanega y seis celemines en el Bar-
raneo ilc Hojas: linda con Pedro Sauz. . . 

87.—líseblástico Delgado.—Una casa, calle do 
la Redondilla, búin, 28 

112.—Prudencio Kst('-lian.—Una casa, calle de 
los Merinos, núm. 10 

170.—Valentín Gil.—Una casa, calle de Bur
dos, núm. 6 

181.—Pablo Qrande.—Media casa, plazuela de 
la Redondilla^ núm. 5 

192.—Ángel Hernanz.—Una casa, calle Ci
mentes, número 35. . , 

21<>. — Eugen io Huerta.—Una casa, calle de 
Cimentes, núm. 12 

218.—Ángel Huerta.—Una casa, calle de San 
Francisco, núm. 16 

225 —Julián Ledo. — Una casa, calle do la 
Montera, núm. 3 

246.—Vicente Martin. —Una casa, calje de 
San Andrés, núm. 10 

248.—Francisco Martín Pajares. —Una tierra 
de una fanega y sois celemines de secano do 
cuarta clase en los .Llanos: linda con Don 
Valeriano Colon 

261.—Dominga Martin (herederos).—Un cor
ral, calle de la Estrella, núm. 20 

273 —Fermín Martin.—Una casa, calle de la 
Redondilla, núm. 18 '. . . 

268.—Jacinto Martin (herederos).—Una casa, 
calle de los Merinos, núm. 34 

269.—Félix Martin Coleta.—Una casa. Puen
te del Matadero, núm. 2 

291.—Manuel Molina (herederos).—Una casa, 
calle fie la Paloma, núm, 11 

303.—Rufino Moreno.—Una casa, calle de los 
Merinos, núm. 18 

328.—Apolinar de la Oliva.—Una casa, Puente 
del Matadero, núm. 9 

353.—Matías Quintas.—Una tierrra de seca-
• no do cuarta clase en los Hoyos: linda con 

Arquellada; de dos fanegas 
357.—Francisco Ramírez.—Una casa, calle de 

la Estrella, núm. 24 
432.—León Velasco.—Una viña en el Vadillo, 

de una fanega y seis celemines: linda con 
D. Domingo Bañares 

489.—Julián Díaz.—Una tierra de secano de 
cuarta clase en la Cruz de Cuenca, de una 
fanega y seis celemines: linda con la carre
tera 

338.—Carlos Pausa.—Una casa, calle de la Re
dondilla, núm. 1 

Lo que por orden de dicho Sr. Juez municipal so inserta en esto periódico oficñL 
Y para que produzca los efectos legales lo firmo en Torrclaguna á 10 de Mar. 

de 1875.=V.° B.°=E1 Juez municipal, Juan José Sanz.=El Comisionado, Dioni» 
Juez García. 

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal de esta villa de Torrclaguna. difr 
tada en 9 del corriente mes y año, con arreglo al art. 42 do la instrucción de 3 
Diciembre do 1869, y en consecuencia de lo que dispone el art. 64, se previene áW 
deudores de laHacienda correspondientes al año económico de 1871 á 1872 que sin» 
se aprovechan de los beneficios que les otorga el 65 se va á proceder á la venta <lc» 
fincas rústicas y urbanas que les han sido embargadas, cuyo remate tendrá lugar* 
dia 30 del actual, de una á tres do la tarde, en el local de este Juzgado miuicipal,« 
los términos que marca el art. 43 del Real decreto de 25 de Agosto de 1871. 

Y para quo ninguno alegue ignorancia so publica este edicto on el BOI.KTIN 
CIAI. de la provincia, expresándose no solamente los nombres de los contribuyente* 
sino las fincas embargadas y la capitalización y ol producto líquido con que fig" 
respectivamente en el amillaramiento, expresando también el tipo de la primera so-
basta. 

TIPO 

LÍQUIDO * 
imponible. Capitalización. 

21-87 729 
486 

9-75 243'75 l6fy 
21 525 350 

24 600 

13-50 337<50 

18-75 468'75 312* 

18 450 300 

18 450 m 

2946 972 648 

Í8 450 300 

60-30 2.011 1.340'60 

21-75 725 483-32 

48-'25 1.206'25 804'16 

NúmeroS.—Teodoro Arranz.—Una casa, calle 
de la Ontanilla, núm. 5. . . . . . . 

12.—Nicanor Abad.—1*na viña <-n la Alcarria, 
de una fanega y tres celemines: linda con 
.lidian Carro 

Kl misino.—Otra en los San Migueles.de nueve 
celemines: linda con 1>. .luán Manuel Mon
talban 

16.—José Atonde.—Una casa, plaza de los 
Corralones, núm. 9 

21.—Juana Araujo.—Una casa, calle Mayor, 
número 43 

24.— < i referió Arias.—Una casa, plaza de la 
Redondilla, núm. 1 

31.—Mariano BOriUÚ (herederos).—Una viña 
en la Kucinilla, de una fanega \ siete cele
mines de cuarta clase: linda con 1). Kpifa-
uio Vera.. . . 

Pesetas céntimo» Ve<ctai eéulimos PettlttcH^ 

18 450 300 

260 86 (66 

11 366<66 

40<25 l.OOG'25 670'# 

18-75 468*75 
312'^ 

65<25 1.631*26 

530 116'fítí 
7 7 * 
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TIPO 
LIQÍNNO «Ir la primer» 

imponible. Capitalización. subasta. 

Vételas ctuUmos Vestlm !>;,.<. Pesct/u ctnt'tmot 

p¡o Benito.—upa casa, Travesía del An-

fr^íoiKlro Bar<f.—Una casa, callo do la Rc-
núrn. 39 

d 0 T 1\ I i'ni'l Baldíni (herederos).—Una tier-
40.—M Francisco, do caber dos faunas 

r' l t^.V,.l-in¡n< ,s. con <r<>s olivos: linda con 
l j j m Caballero 

• ÍF-trtin Bu^aiiiíiiito.—í;na viña, de caber 

li/as q«tf , i n ( í a D * I - ) o n , , n ^ ° lanares. . , 
J[~Ciíivti¿° Conde.—Una viña de tina fane-

v seis celemines de cuarta on el Rcvo-
i W linda con Casimiro Rodríguez. . . 

Isidora Díaz.—Una casa, calle de los Mc-
núm. 41. 

n Í t i t o n i o ' n i a z Mayor . -Uno casa, calle 
:T"\ n u i l ! . 39. * • 
f r e n t e Deígado.-Una casa, calle de 

103-

¿ ^ S n e l García A l ende-Una casa, calle 
J ^ S á Fernandez.—Una casa, calle de 

Sebastian, núm. 5. . . . . . . . 
re -.Valentín Gil.—t na vina de una fanega 

\*is celeminea de cuarta claso en las Pe-
"IiiplaV linda c.n Pedro Qñoro. . . . . 

i«¡ —M'iría González (herederos).—Una casa, 
M dé la Estrella núm 22 
*—Manuel Calvez (herederos).—Una casa, 

T"r7\cs(adol Ángel, núm. 2 

>y) —Ángel Hernanz.—Un corral, calle de los 
Herreros, núm. 18 

505—Gertrudis Hernanz.—Una casa, calle 
" ai» los Herreros, núm. 16. . . . . . . . 
007.—Teresa Hernanz.—Una casa, calle Ma-

•yor, número 33.' 
0$—Julián Herrera.— Una casa, calle de 
* B¿n Seoastián, núm. 11 
21"!—Kugonio Huerta.—Una casa, calle de Ci-

fuentes, núm. 12 
219.—Manuel Huerta (herederos).—Una viña 

dedos fanegas de cuarta da-e en los Canta-
teros: linda con Eustaquio Cerezo. . . . 

¿V>-Vicente Martin —('na t.:<'rra de seis ce
lemines de cuarta clase: linda con 1). Ale
jandro Hernanz 

2o4.—Francisco Martin Pajares.—Una tierra 
en los Llanos, linda con l ) . José Izquierdo, 
roa Hi olivos, su cabida una fanega. . . . 

261.—Manuel Martin.—Una viña en el Lomo 
Peral, de caber dos fanegas de cuarta cla
se: linda con Fausto Miguel 

269.—Fertnin Martin.— Una cuadra, calle de 
la Redondilla, núm. 17 . . . . . . . 

300.—José: Montalban.—Una casa, calle Car
denal Cisneros. núm. 13 

305.-RuGna del Moral.—Una casa, calle de 

61*50 1.537*53 1.025-10 

24 600 400 

87*67 2.022*33 1.948*22 

425 141-66 

303 101 67*32 

25*50 637*50 425 

48 1.200 800 

10*50 262*50 175 

31*50' 787*50 525 

18 450 300 

308.—Rufino Moreno.—Una tierra de una fa
neca de cuarta clase en los Llanos: linda 
«m Genaro ("alcedo 

314.-Givp)r¡a Muñoz.—Una casa, Rinconera 

casa en la subida 

©.nrY^r.Martín^'MoñWro.—üp l w r » 0 de, 
pan cocer en la calle de la Paloma, sin nú
mero. . >. * 

Kmeterio Paredes.—Una casa en la Rin
conada de la Estrella, núm. 1 

»<•—Justo Quintas.—Una cas: 
te ân Andrea, núm. 3 • 

^•--Julián Ruano.—Una casa, calle de la 
Paloma, núm. 9 

^.-Andrés Santamaría.—Una casa, pla-
^•-uHAn-el , núm. 7 

León Velasco —Una tierra de una fane-
? J tres celemines en Mareigücla: linda 

¿ ^ M a r í u D i a z . . 
•Castor Vicente.—Una tierra de quinta 

.J*86*» el Barranco de Hojas, de caber tres 
^ D e l ? A 3 : linda con 1). Luciano Sauz.. . . 

9£:mth Villa.—Una casa, calle de laOa-

j a b i n o Yébes —Una casa, calle de la 
470 vT' s i n número. 

• >aleuti 
I nún». 1 

M ¿ 0 S e f a l ?nbel.—Una casa, calle de los 

ii^^ZT* u * * — ü n a y a s a ' (':,,¡(> «*• 

, • l il|| ,j¡| l y • • » . . . . . . 
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í * ^ d í 0 ^ ' 1 ; M o r a l - - l ' n a " v i ñ a de dos'fa 
i,n,1:> cot , n* u , r t j l 0 , 1 l'l C'otorro del Vadillo 

3*11 103-66 69*40 

25-2:) 631*25 420*82 

20*25 506*25 337*50 

7*50 187*50 125 

£6*25 656*25 437*50 

81 2.025 1.350 

18 450 300 

750 500 

4*06 135*33 90*22 

7*25 241*66 161*10 

11*10 370 246*66 

4*15 138*33 92*22 

6 150 100 

71*25 1.781-33 1.187*54 

18 450 300 

14*58 496 324 

14*25 356*25 237*50 

75 1.875 1.250 

41*51 1.037-75 691*82 

18 450 300 

18 450 300 

21 525 350 

46*50 15*50 1.033*32 

24-25 808*33 ó'J8*88 

44*75 1.118-75 745*82 

50*25 1.256*25 837*50 

36 900 600 

48 1.200 800 

42 1.050 700 

^ d e t o ; ^ m o z - T ü n 9 tres 

lio: 

fa
jado. ^ r w r a en la Laguna: linda con el 

4*25 

76 

III 91*44 

2.533-33 1.688*88 

Lo que por orden de dicho 8>. Juez municipal se [hsfHfót en este jteriódico oficial. 
Y para que produzca los efectos legales lo firmo en Torrelaguna á 10 de Marzo de 

1875.=V.° B.°=K1 Juez municipal. Juan José Saux.-^EI Comisionado, Dionisio Juez 
García. 

Ailmiiiislrorion Conlral. 

Dirección general do Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 5 del actual, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 15 del próximo 
mes de Abril, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública énJbastá de las 
obras de reparación y ampliación de la 
Universidad de Valencia, bajo el presu
puesto de contrata, importante 57.383*57 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Valencia ante el 
Rector de la Universidad; hallándose en 
ambos punto de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será del 5 por 100 del presupuesto en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Peuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 pe
setas, quedando bis demás á voluntad de 
los licitadores siempre que uo bajen de 
500 pesetas. 

Madrid 11 de Marzo do 1875.=El Di
rector general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 11 de Mar
zo último, y de las condiciones y requisi
tos que so exigen para la adjudicación on 
pública subasta de las obras de reparación 
y ampliación de la Universidad de Valen
cia, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad do 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escritaen letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

judioaeion en pública subasta de la cons
trucción do las obras do la carretera de 
Pontevedra á Cangas por Marín, sección 
de Marin á Cangas, cuyo presupuesto fie 
contrata asciende á lacantida<Ido404..V.7 
pesetas y 92 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tarad
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1H.V¿, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa id Ministerio 
do Fomento, y on Pontevedra ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y ¡llanos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 20.000 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al do 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que. 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales so celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 500 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre qne no bajen 
de 50 pesetas. 

Madrid 12 de Marzo de 1875,=EI Di
rector general, V . Cardenal. 

Modelo de proposición,. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 de Mar/o 
último, y do las condiciones y ' requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carre
tera de tercer orden de Pontevedra á 
Cangas por Marin. sección de Marin á 
Cangas, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición (pie se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo quo será 
desechada toda propuesta en que no so 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita én letra, 
por la que se compromete el proponente, 
á la ejecución de las obras.) 

fin virtud do lo dispuesto por orden de 
Sé Junto tío 1874, esta Dirección ge 

neral ha señalado el dia 9 del próximo mes 
do Abril, á la una de su tarde, para la ad-

Direccion do la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 2de Setiembre, de 1870, y los nú
meros 3.889 de entrada y 1.030 de regis 
tro, del concepto de necesario, por valor 
de 1.000 pesetas efectivas, se previene ala 
persona en cuyo poder so halle que lo pre
sente en esta Caja general, establecidaen 
el edificio «leí Ministerio de Hacienda: en 
la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que uo se 



Jueves 18 do Marzo do 1875. 

••u tregüe el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni oferto trascurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid 
sil» halarlo presentado, con arreglo ¡i lo 
dispuesto en el art. 24 del reglamento. 

MM Irld 15 de Úifato do 1 8 7 5 . = K 1 Di
rector gcnefal, Miguel Alegre Dolz. 

ProTidéMás Judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

IBuenuvIftta. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Kusohio Knriquo Lopoz 
Figueredo, Juez municipal suplente e" in
terino de primera instancia del distrito 
de Buenavista do esta capital, se cita y 
llama á Justa Rodrigo y Andaluz, sirvien
ta mje fu '• de Inc!s Palero, cu la calle del 
Piamonte, núm. 21, cuarto bajo, para 
que dentro del termino de seis días com
parezca en la sala de dicho Juzgado, sito 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
ex-convento de las Salesas, á la práctica 
de una diligencia en causa que se instru
yo en el mismo. 

Madrid <) Üfi Marzo do 1875.=V.* B . ' = 
El .Juez. López F igueredo. = K I actuario, 
Lorenzo .Sancho. 

H o s p i t a l . 

D. José Ortiz y Martínez, Licenciado eu 
Jurisprudencia, Abogado del Ilustre 
Colegio y Escribano actuaciones del 
Juzgado de primera iustancia del dis
trito del Hospital de esta capital. 

Doy fé" que en el referido Juzgado y 
por mi Escribanía se ha tramitado y ter
minado por sentencia el incidente de po
breza promovido por D. Antonio de Die
go y Pastrana para litigar contra D Án
gel Herraiz, vecino de esta población; y 
como se haya sustanciado dicho incidente 
con los estrados del Juzgado por la no 
comparecencia del D. Ángel, se ha man
dado publicar la sentencia en él recaída 
en los periódicos oficiales para que sur
ta sus efectos, y su tenor literal es el si
guiente: 

«Sentencia.—Eu la villa de Madrid, a 
13 áf) Ffbrcro de 1875, el Licenciado Don 
Manas Kico, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de la misma, 
habiendo visto este incidente promovido 
por D. Autonio de Diego y Pastrana, so
bre quu se le declare pobre en el sentido 
legal para litigar con D. Ángel Herraiz. 

Resultando de laprueba suministra la 
por el D. Antonio con citación dol Promo
tor fiscal y de los estrados del Júzgalo 
por la reboldía del D. Ángel Herraiz. que 
aquel ha justificado quo carece de bienes 
y pensiones, no contando con otros re
cursos que los que le facilitan sus herma
nos por su voluntad únicamente y los 
eseasos jornales que gana, no llegando 
estos al doble de l(»s que se ganan en la 
localidad en qué vive: 

Considerando que con arreglo al ar
tículo 182 do la ley do Enjuiciamiento 
ciVil, Ol r nítido D. Autonio de Diego 
está comprendido entre los que deben 
disfrutar el beneficio de pobreza; 

Fallo (pie debo declarar y declaro po
bre en er sentido legal á D. Antonio do 
Diego y Pastrana para litigar con Don 
Vng >1 Herraiz. sin perjuicio del oportuno 

reintegro si vinieso á mejor fortuna; no-
tifíqueso esta sontoncia on los estrados 
del Juzgado en la forma prevenida en la 
ley, publicándose adormís, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 1.190 de la de Kn-
juiciamiento civil, en el Diario de Aritos 
y eu el BOLETÍN OFICIAL de esta provin

cia, á fin de que -urt:i sus efectos. 
Así por esta mi sentencia definitiva

mente juzgando lo pronuncio, mando y 
í irmo.=L. Matías Rico. 

Publicación.—Lcida y publicada fué 
la anterior sentoucia por el Licenciado 
Sr. D. Matías Rico, Juez de primera in>-
tam.a del distrito dol Hospital de Madrid, 
estando celebrando audiencia publica en 
el local de su Juzgado hoy 15 de Febrero 
de 1875 por ante mi ol Escribano, de todo 
lo cual doy fé.=Liccno¡ado José Ortiz y 
Martínez.» 

Lo relaciouado es cierto y verdadero, 
y más por menor resulta del incidente de 
quo va bocho mérito, y la sentencia inser
ta concuerda con la original obrante en 
el mismo, de lo cual doy fé y á dichas di
ligencias me remito. 

Y cumpliendo con lo mandado y para 
su inserción en el BOI.KTIN OFICIAL de la 

provincia, yoel infrascrito Escribano libro 
el presente testimonio que firmo en Ma
drid á 4 de Marzo de 1875.=Liceuciado 
José Oi-uy. y Martínez. 

Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pablo Cases y Moliucr, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte, refrendada aquella del Es
cribano que suscribe, se cita y llama á 
Ciriaca Pérez y María Navarro, para que 
en el término de 10 dias comparezcan en 
la audiencia de su señoría, sita en el Pa
lacio de Justica, cou el fin de prestar de
claración en causa criminal contra San-
tiago Fernandez García por exacciones 
ilegales. 

Madrid 8 de Marzo de 1 8 7 5 . = E ¡ BB-
cribano, Emilio Monet. 

Colmenar V i e j o . 

D. Romualdo de la Pisa Pajares, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido. 

Por ol presente se cita, llama y em
plaza á Narciso Largo Margolles, alias 
Ganan; natural do esta villa, de oficio 
jornalero y de 22 años de edad, do la 
cual se ausentó luirá un año, ignorándo
se su paradero, para que en el término 
de 20 días, á contar desde la inserción de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia, so presente en este Juzgado ó 
manifieste el punto de su residencia, con 
el fin de recibirle declaración en causa 
criminal que so sigue en el mismo con 
motivo del robo ejecutado en la casa 
cerrada de la testamentaría de María 
Sauz; apercibiéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio que baya lugar. 

Dado on Colmenar Viejo á 9 de Marzo 
do 1875.=Romuablo de la Pisa.=Por 
mandado de su señoría, Santos Pinto. 

IWavalrariier». 

D. José de la Morena, Escribano del Juz
gado de primera instancia do esta villa 
y partido de Navalcarnero. 

Doy fé que sustanciado por sus trámi
tes ordinarios el incidente de pobreza 
promovido por Paula Folguera Jiménez, 
de esta vecindad, para litigar con los he
rederos do D. Mauuel Ribagorda, vecino 
que fué de Vilhtuueva de Perales, luí re- J 

caido on el mismo la sentencia que dice 
así: 

«Sentencia.—Eu la villa de Navalcar
nero, á 15 de Febrero de 1875, el Sr. Don 
Luis del Rey y M"lrano. Juez de primo-
ra instancia do la misma y su partido. 

Visto el incidente d • pobreza promo
vido por el Procurador D. Jos'' Figueroa 
y Sarria, en nombre de Paula Folguera 
Jiménez, viuda y vecina de esta villa, y 
seguido con los herederos de D. Manuel 
Ribagorda; y 

1.° Resultando que on 15 de Julio del 
uño ultimó se presentó al Juzgado el 
escrito de demanda de pobreza para liti
gar con los herederos de I ) . Manuel Riba-
gorda, vecino que fué ¿fe Villanueva de 
Perales, en los autos sobre testamentaría 
de este, seguidos á instancia de D. Ra
món Miguel, cuyos derechos cedió á la 
reclamante según el documento fecha 20 
de Mayo de 1873 que también acompa
ñaba al referido escrito, solicitando que 
como criada sirviente, y careciendo de los 
recursos necesarios para costear y poder 
seguir los pedimentos y diligoncias que 
en ejercicio de su derecho se causasen 
pata obtener de los demandados el rein
tegro del crédito y costas, se la declarara 
pobre para litigar: 

2.° Resultando que conferido traslado 
á los herederos del Ribagorda y Promotor 
fiscal, y no habiéndole evacuado aquellos 
en ol término señalado, se les acusó la 
rebeldía y se hubo por contestada por 
su parte, haciéndoles saber dicha provi
dencia en la forma que el emplazamiento: 

3.° Resultando que evacuando el tras
lado el Promotor fiscal expuso no hallar 
inconveniente en quo se recibiera la in
formación ofrecida por la demandante: 

4.° Resultando quo recibido el pleito 
á prueba y practicada la propuesta por 
el Promotor, Figueroa en su representa
ción aparece que no posee bienes ni ren
tas de ninguna clase, viviendo única
mente con lo que se proporciona dedica
da á criada sirvienta, cuyo salario es de 
10 pesetas: 

Visto el art. 182 de la ley de Enjui
ciamiento civil, y considerando que Paula 
Folguera Jiménez está comprendida en 
el referido artículo; 

Fallo que deba declarar y declaro po
bre para litigar á Paula Folguera Jimé
nez, de esta vecindad, y con derecho á 
usar del papel sellado y disfrutar de los 
demás beneficios concedidos á los de su 
clase. 

Por esta mi sentencia, que á tenor 
del art. 1.190 de la citada ley se insertará 
en el BOI.KTIN OPlOtai de esta provincia 
mediante la rebeldía de los demandados, 
y sin hacer expresa conlenacion de cos
tas, definitivamente juzgando lo proveo, 
mando y firmo.=Luis del Rey. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué publicada por el Sr. D. Luis del Rey 
yMedrano, Juez de primera instancia de 
este partido, hallándose celebrando au
diencia publica en el dia de la fecha, de 
que yo el Escribano doy fé. 

Navalcarnero 15 de Marzo de 1875.= 
José de la Moren i. • 

Está literalmente conforme á su ori
ginal, <ie que doy féy á que me remito. 

Y para que Conste expido Ol presente 
en Navalcarnero á 1 de Marzo de 1875.== 
V.° B. Ü=E1 Juv. d" primera instancia, 
Rey.=José de la Morena. 

Admiuislracion ) \ [ i m 

AYUNTAMIENTOS 

Debiendo precederse 
'ajo. 

( ,n esta 

para 

derrama territorial en el año pr6l l t n D , * 
nidero económico de 1875 á 765 S ( l 

saber por medio del presente aa^?J 
para que todos los vecinos y hacen*!? 

Cionáform.lizarel ap,: n, 1 | (. ( i " 1 i-
tificacion del padrón de r i q u e ^ 1 ^ 

. . -v .uusy hacendé 
forasteros de este distrito muniemal 

las 
juntamw 

to on el improrogable término <lt t 
dias: pasado el cual á los que nr» i; . 

hubieren sufrido alteración 

zas presenten relación jurada dr. 
fueren en la Secretaría del Avm f ^ 

que n o i0 { 

187 

hieren verificado le 
que hubiere lugar. 

Carabanchel Bajo 15 de Mar*, * 
5.=E1 Alcalde, Luis Rejar. • 

llortaleza. 

El Ayuntamiento constitucional 4 
esta villa de Hortale/.a hace saber'¿h 
dos los hacendados de su término se lu* 
ejecutado el repartimiento para cubrir 
déficit del presupuesto sobre la riqoea 
imponible, y de manifiesto en la Secr¡2 
ría de Ayuntamiento por el término! 
ocho dias; rogando á los Sros. Alcalá* 
de los pueblos de Ch'amartin, FuencarrA 
Alcobendas, Barajas y Canillas denpuLü. 
cidad á este anuncio. 

Hortaleza 14 de Marzo de 1875.s:£ 

Alcalde, Pedro Marqués y Mendoza. 

Los BlueroH 

Debiendo dar principio la Junta pericü 
de esta villa á la formación de 1 apéndici 
al amillaramiento que ha de servir ir 
base para el repartimiento de la contri
bución territorial correspondiente al ib 
ecouómico de 1875 á 1876, se encarga i 
los propietarios vecinos y forasteros q» 
hayan sufrido variación en su riquea 
respectiva presenten relaciones juradu 
que lo demuestren en la Secretaría ii 
este Ayuntamiento en el improrogablí 
plazo de 30 dias: pasados los cuales ai 
podrán sor admitidas. 

Los Hueros 8 de Marzo de 1875.=P<* 
el Alcalde, Julián Puerta y Monje, Secre
tario. 

Santa .liaría do la Alameda. 

Para proceder á la formación del apto* 
diceal amillaramiento, base para la Jen»' 
uia de la contribución territorial en dwj 
próximoeconómicode 1875-76, los contri
buyentes que hubiesen experimenta* 
variación cu sus riquezas presentan» 
relaciones juradas por duplicado * n 

Secretaría de este Ayuntamiento. 

Santa María déla Alameda 14 de 
feo de 1875.=Lúeas Soriaiio. 

Por renuncia dol que la obten* 
halla vacante la Secretaría del 
miento de esta villa, dotada con el suc 
dé* 875 pesetas anuales. j j j 

Los aspirantes á olla que reuu» ^ 
circunstancias prevenidas eu el a r 

de la vigente lev municipal I ) n ' s C 

las solicitudes documentadas al 
dente del Ayuntamiento en tórin 
»0 días: pasa.los los cuales se v 

Tielmes 15 de Mano .d9 M0'^ 
calde, Venamno Fernandez. 

MADIUD: 1875 —OIMna tipog rifle» ¿¿nos? 


